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yen consecuencia debemos anularla '} Q anulamos en tal aspecto, dejando
sin efecto la sanción de un mee impuesta por la infracción señalada, con
finnando la reso!'.lCÍón impugnada en el resto de pronunciamiento; sin
imposición de costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nístrativo.

M.adrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani-
dad YConsumo, José Luis Conde Olasagasti.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

16888 ORDEN <k 22 <k junw <k 1_ pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía en. el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/1861199~ interpuesto contra este
Departammzto pqr el Co/egúJ Qficial <k Médicos <k Málaga.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios téminos,
se publica el fallo de la sentencia finne dictada con fecha de 8 de febrero
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Málaga), en
el recurso cont.encioso-administrativo número 1/186/1992, promovido por
el Colegio Oficial de Médicos de Málaga. contra resolución presunta de
este Ministerio desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre
el cese del Médico de Sanidad Exterior del Puerto de Málaga efectuado
por Resolución de 22 de febrero· de 1990, cuyo pronunciamiento es del
siguiene tenor:

..Fallamos: Desestimamos el r'eCurso contencioso-administrativo promo
vido por el Colegio Oficial de Médicos de Málaga contra actos del Ministerio
de Sanidd y Consumo, confirmando 106 mismos por estar ajustados a dere
cho; y todo ello sin hacer ~peciaI declaración en cuanto a las costas._

Lo que digo a vv. ll. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de- 28 de octubre de 1992,
·Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad YConsumo, José Luis Conde Olasagasti.

llmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Salud Pública..

16889 ORDEN <k 22 <k junfu de 1_ pqr la que se dispone el
cumplimiento de la setIteRCio dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso ctnUe1ICioso-administrotivo número
5/2.066;1992, interpuesto """'ro estelJepartammzto pqr
don Valentín MaTtíReZ 7bbenIero.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos,
se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha de 18 de enero
de 1994, por la Sección Quinta. de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 6/2.066/1992, promovido por don
Valentín Martínez Tabernero, contra resolución expresa de este Ministerio,
desestimatoria del recurso de alzadaformulado sobre sanción disciplinaria,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

..Fallamos: que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por ~n Valentin Martínez Tabernero, dirigido y
representado por el Letrado señor don MigUel Angel Santalices Romero,
contra la Administración del Estado,_dirigida y representada por el Abo
gado del Estado, sobre Resolución del Ministerio -de Sanidad. y Consumo
de 19 de septiembre de 1986, así como su confirmación en vía admini&
trativa de recurso por Resolución de 10 de noviembre de 1988, relativa
a sanción disciplinaria, debemos declarar y declaramos no ser aJustada
a Derecho la resolución impugnada, y en consecuencia debemos anularla
y la anulamos, declarando~al actor autor resp(.nsable de la falta tipificada
en el· artículo 66.3 j) del Estatuto Juridioo del Personal Médico de la Segu

ridad Social, aprobado por Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre, impo-

niéndole por la misma la sanción de suspensión de empleo y sueldo por
veinte díaS, sin imposición de costas._

Lo que digo a VV. ll. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso--Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
..Boletín Oficial del Estad.~de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani-
dad Y Consumo, José Luis Conde Olasagasti. -

Ilrnos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

16890 ORDEN <k 22 <k junw <k 1994 pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5/2001/1992, interpuesto contra este Departamentopor don
Luis 0i.enJ'ueg0s Rodríguez.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 8 de marzo
de 1994 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 5/2001/1992, promovido por don Luis
Cienfuegos Rodríguez, contra resolución expresa de este Ministerio, deses
timatoria del recurso de reposición formulado sobre sanción disciplinaria,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor don Ignacio Argos Linares,
en nombre y representación de don Luis Cienfuegos Rodríguez, contra
la Administración del Estado, dirigida y representada por el Abogado del
Estado, sobre resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 22 de
julio de 1987, relativa a sanción disciplinaria, debemos declarar y decla~

ramos no ser ;ijustada a Derecho la resolución impugnada en lo que a
la cuantificación de la sanción se refiere, y en consecuencia debemos anu
larla y la anulamos en tal aspecto, imponiendo al actor la sanción de
tres meses de suspensión de empleo y sueldo, continuando la resolución
impugnada en el resto de pronunciamientos, sin imposición de costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Luis Conde Olasagasti.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

16891 ORDEN <k 22 <k junw <k 1m pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacioftal, en el recurso contencioso-administratioo nümero
5/6S9/1~, interpuesto contro este departamento pqr don
Angel MárquezMaTtinez y otra.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 22 de marzo
de 1994 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 5/639/1993, promovido por don Angel
Márquez Martínez y doña Carolina Galán Sánchez, contra resolución expre
sa de este Ministerio desestimatoria del recurso de reposición formulado
sobre sanción disciplirtaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso número 639/1993
interpuesto por la representación procesal de doña Carolina Galán Sánchez
y don Angel Márquez Martínez, contra las resoluciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 30 de abril de 1991 y 10 de julio de 1992 descritas
anteriormente, las anulamos por ser contrarias al ordenamiento jurídico
en cuanto al último de los indicados se refiere, condenando a la Admi
nistración demandada a abonar al señor Márquez las retribuciones dejadas
de percibir Como consecuencia de la sanción impuesta, debiéndose reponer
en su caso las correspondientes actuaciones al momento en que debió
gestionarse el preceptivo informe de la Junta de personal de la que forman
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parte, Ylas debernos confirmar y confirmamos, por ser ajustadas a Derecho,
en lo que afecta a la también actora doña Carolina Galán Sánchez.

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto ~n el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-
nistrativo. .

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
•BoletínOficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Luis Conde Olasagasti.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

16892 ORDEN de 22 de junio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
3/1807/1992, interpuesto contra este departamento por
doña Isabel Vila Va!ero.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 18 de febrero
de 1994 por la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 3/1807/1992, promovido por doña Isa
bel Vila Valero, contra resolución expresa de este MinistE:rio desestimatoria
del recurso de reposición formulado sobre sanción disciplinaria, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallo; Estimamos el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por doña Isabel Vila Valero, contra las resoluciones de la Subsecretaría
del Ministerio de Sanidad. y Consumo de 17 de junio de 1992, que le impuso
la sanción de suspensión de funciones por tiempo de tres años, y la de
10 de noviembre del mismo año, que la confirmó al desestimar el recurso
de reposicion, acuerdos que declararnos nulos por infringir el ordenamiento
jurídico, así como la nulidad de los actos cautelares, devolviendo a la
recurrente la plenitud de sus derechos administrativos, económicos y fun
cionariales: Condenando a la Administración General del Estado deman
dada al cumplimiento de estas declaraciones y a su efectividad; sin condena
en las costas causadas en este proceso.•

Lo que digo a VV. 11. a lo" (,rectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora (i<' la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado.. de 14 de ñoviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Luis Conde Olasagasti.

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

16893 ORDEN de 22 de junio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de revisión interpuesto por el Abo
gado del Estado contra sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, recaída en los
recursos contencios(HJdministrativos números 1.444 a
1.450/1988, promovidos contra este departamento por don
Pedro Restituto Oliveros Ochoa y otros.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 14 de diciembre
de 1993, por la Sala Tercera -Sección Primera- del Tribunal Supremo
en virtud del recurso extraordinario de revisión interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana recaída eh los recursos contencioso-admi
nistrativos acumulados números 1.444 a 1.450/1988, interpuesto por don
Pedro Restituto Oliveros Ochoa, don Enrique Blas Soro, don Francisco
Díez Giménez, don José Fernández Vitorcas, don Luis R. Rerce Vicente,
don José Mas Martínez y don Rosendo Sanz Ferrando, contra Resolución
presunta de este Ministerio, desestimatoria por silencio administrativo
de las peticiones formuladas sobre reconocimiento y abono sin reducción
alguna y al 100 por 100 del valor de los trienios acreditados como Vete
rinarios titulares, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso de revisión interpuesto por el
Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Cont.encioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
de 8 de octubre de 1990, dictada en los recursos acumulados 1.444 a
1.450 todos de ·1988, con rescisión de dicha sentencia, debemos desestimar
y desestimamo1,> los recursos contencioso-administrativos en que recayó,

declarando no haber lugar a formular las declaraciones instadas en la
demanda deducida en dichos recursos; sin hacer una expresa imposición
de costas.•

Lo que digo a VV. 11., a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo,.José Luis Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Subsecretario dé Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios e Informática.

16894 ORDEN de 22 de junio de 1994 por la que se dispone el
eumplimientC?, de la sentencui dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.992/1991, interpuesto contra este
Departamento por doña Felisa Sánchez Font.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha 1 de febrero
de 1994 por el Tribun-al Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima),
en el recurso contencioso-administrativo número 1.992/1991, promovido
por doña FeUsa Sánchez Font, contra resolución de este Ministerio por
la que se deniega expresamente la reclamación formulada por la recurrente
sobre petición de indemnización por jubilación forzosa anticipada, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor;

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña FeUsa Sánchez Font contra Resolución de la Secre
taría General del Instituto Nacional de la Salud de 10 de junio de 1991,
relativa a abono de mensualidades a que se refiere la disposición transitoria
quinta de la Ley 50/1984, debemos declarar y declaramos que dicha dene
gación es conforme a Derecho; sin imposición de las costas del proceso.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubf€' de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Luis Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general dellns
tituto Nacional de la Salud.

16895 ORDEN de 24 de junio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada' por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Castüla y León (Valladolid) en el recurso
contencios(HJdministrativo número 1.321/1991, interpues
to contra este Departamento por don Jesús Miguel Tejedor
Muñoz.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 23 de marzo
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid)
en el recurso contencioso--administrativo número 1.321/1991, promovido
por don ,Jesús Miguel Tejedor Muñoz contra resolución presunta de este
Ministerio desestimatoria por silencio administrativo de la reclamación
formulada sobre reconocimiento del derecho a que se le acredite el nivei
29 de complemento de destino, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

~Fallamos:Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso~administrativo,sin hacer especial condena en las costas del
mismo.»

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 24 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Luis Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.


